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Ses ion de a CQmisión 
povincia Permanente 

Ayer farde a las cuatro y 
bajo la presidencia de don 
Ángel Guirao, celebró sesión 
la Comisión Provincial Perr 
manente. asiáfiendo los dipu
tados señores Perca, Servet, 
Viudes, Clemares y Casta
ños. 

Leída el acta de la anlerior, 
es aprobada. 

El Presidenící ordena se dé 
lectura a una carta del Presi
dente de la República france
sa agradeciendo el telegrama 
que le fué remitido por la 
Corporación cbn motiyo de_̂  
las inundaciones. / ^ 

Se dáasi misiiio lectui-a 
una carta del Director def 
Banco de Crédito Local acia>í 
rando las dudas sobre la re
forma del artículo 15 de los 
estatutos de dicha entidad en 
contestación a la de la Presi
dencia. Enterados. 

Se da lectura a la instancia 
dirigida por don José Baeza, 
f*érez, en la que expone exis
te incompatibilidad en el di
putado señor Clemares Vale
ro por ser Concejal, como 
mayor contribuyente. 

Se dá lectura al informe de 
Comisión en el que no reco-
noeiéndose la incompatibili
dad, queda desestimada la 
anterior, instancia. Se aprue
ba el informe. 

En virtud de este acuerdo, 
cl señor Clemtares que habí^ 
abandonado ¿u puesto duran-1 
te la lectura vuelve nueva meni 
le a ocuparlo. 

Por encontrarse indispues 
to, se ausenta del salón el di-. 

putadó señor Castaños, c0n 
la venia de la Presidencia. ^ 

Se aprueban varias cueií-
fas de bagajes. 

Igualmente se da lecíura a 
varios expedientes de obras 
de caminos vecinales que son 
aprobados, así como los pro 
yecfos y las liquidaciones. 

También son aprobadas las 
memorias de varios caminos 
vecinales a cargo.de la Dipu
tación. ^ "̂ ^ 
i Se da cuenta de los gastos 
ocasionados por una demente 
de esta provincia en la de 
Guipúzcoa, quedando apro
bado en unión de otros va
rios e^ípedientes de igual 
clase. 

Se confirma el ingreso en el 
Manicomio Provincial de dos 
dementes, y se aprueba el in
greso de dos niños en la Mi
sericordia cuando hayan va
cantes en dicha Casa Bené
fica.. Í- ' 

Lá Presidencia propone la 
adquisición de ejemplares de 
una obra del literato local 
señor Blanco, acordándose 
desfinar a ello la canlidad de 
50 pesetas. Aprobado. 

También a propuesta de la 
Presidencia se acuerda con 
ceder la habilitación de gas
tos de Representación de la 
Presidencia y Comisión Pro
vincial al señor Pelluz, cesaa-
do el señor Godinez que de
sempeñaba esta misión. 

y no habiendo más asun
tos de que tratar se levantó la 

Ecos locales 
En la mafiana del martes, 

contrajeron los indisolubles 
lazos del matrimonio en la 
Parroquial de San Nicolás, la 
simpática Señorita María Lui
sa Muñoz Cuartero, hija del 
Horado hiaesíró compositor 
don Pedro Muñoz Pedrera, 
Con nuestro amigo del co
mercio de esta plaza, don 
Antonio Coreóles Gozálvez. 

Bendijo la unión. e| M.' i. 
Señor don José Tomás Pérez. 
Canónigo de la S. 1. Caíedrai 
•lejdcb, siendo apadrinados 
Por don Francisco García 
Rubio y su esposa doña Isa
bel Hernández. 

Firmaron el acta, como tes 
'bos, por parte del ñóviói 

Mariano Sanz Fargas, 
^on Joáqiiín Gaf.cía Hernán-i 
dez, dou Francisco Coreóles 
°el y don Plácido Balanza, y 
Por la de lá novia, él marqués 

Rjoflorido, don Juan de 
^guilar-Amáf y Barnncvo, 
^on Andrés de Encisó y don 
^«ruando Foniés y Saave
dra. - • 
. Ostentó la delegación del 
"lez, el herníano de la despo-
^da, don Pedro Muñoz 
Cuartero. • 

Por el reciente luto del con-
'rayente, la boda sé celebró 

la intimidad^ saliendo los 
^Hcvos esposos de viaje pera 

'̂arias capitales, 
, ííeciban nuestra enhora
buena los contrayentes, a los' 

ATCSCD . 1 . . . L E . . . . . . . U 
"iel . 

I .^e ha recibido en veste Go-
JJERNO-Civil, la credencial de 
h^ballero de la Or-den del 
X'érifo Civil a favor de don 
^'«íandro del Castillo y del 
:«8Hllo. 

Lea V. 
«INFORMACIONES» 
V «LA LIBERTAD» 

nuestros lectores 
Coevamente nos vemos obíf-
°* ° oonfeceionar e imprimir 

ffá"^*^ O«05 dfas más este pe i 

^^^'CO en fas condiciones anor-
Mtxf^ . estábamos sufriendo 
J">"nente. 

f"^"'^'* M nuestra máguinti 
requiere aígún tiempo 

que se esiá. 

"QfcS" nosotros Rabiamos 
rf- "'^Offpoi' ÍO tanto fiemos 
K^^'^''mofando a nuestros í^^ 
"'^"07^°^ '*'^E»I'*NPO/- ésta def^ 
% 9^^^ ño está en nueS' 
'̂'O/J/V - ""^'•^gfría con ía 

^"'^ ü^iéseme^a» 

Información militar 
PERMISO A SOLDADOS 

SERICICULTORES 

V,, La Orden de la Plaza de 
' %er, publica lo siguiente: 

«Por haber sido autorizado 
por el Excmo. señor Capitán 
gerieral de la Región para 
conceder permiso de 25 días 
a las clases y soldados cuyas 
familias críen al menos una 

"onza de simieníe de gusano 
de seda duranle la época de 
dicha crianza, previa justifi
cación por los interesados 

' ante los jefes respectivos me
diante certificados que a és
tos deben remitir los alcaldes 

.de los pueblos donde residen 
las familias de los solicitantes 
acreditando dicha circunstan
cia y expresando la época 
precisa en que debe conce
derse dicho permiso con arre
glo a los artículos 15 y 14 de 
las disposiciones complemen
tarias a! Reglamento de la 
'Cpmísaiía de la Seda, apro
bado por R. O. de 30 de Mar
zo de 1927 (Gaceta n.° 90), 
quedando I s haberes a bene
ficio del fondo de material de 
los Cuerpos, los menciona
dos jefes de Cuerpos pueden 
cursar a este Gobierno Mili 
4ar ias referidas peticiones. 

Lo que de orden de S. E. Se 
publica en la de esíe día para 
conocimiento y cumplimien
to—El Comandaníe Jefe de 
E. M. acctai—José María Du
que-Murcia 2 de Abril de 

O Lu que se publica en la 
den de l.i pKi'z. úc hoy, pa

ra el debido conocimientr, 
debiendo LOS señores prime
ros jefes de los cuerpos remi
tir directamente las relaciones 
que se citaq al Excmo. señor 
Generaí gobernador militar 
de la provincia y otra a mi 
autoridad. 

De orden de S. E.—El co 
mandante de E. M. Secreta
rio, José del Campo.» 

SERVICIO DE LA PLAZA 
^ ¿ * ^ ^ A R A HOY 

Presidenle de la Junta de 
Provisiones.-Comandante de 
Sevilla don N îgüel Carlos 
Roca. 

Imaginaria, comandante de 
Sevilla, don Justo González 
Grau, 

Visiía Hospital y Provisio
nes—Quinto capifán de Se 
villa. 

Imaginaria.—Sexto capi
tán de Sevilla. 
. Médico de Provisiones.— 

léapitán médico de Sevilla 
'don Gabriel Teras Arias. 

Vigilancia y visita Hospital. 
.--^Los cuerpos de la guarni
ción. 

Guardia Prisión Provincial. 
—Regimiento Sevilla núme
ro 33. 

E N R O M E A 

UN INTERESANTE 
, CONCIERTO 

&a Asociación de Cultura 
Musical ha obsecuiado a sus 
asociados con un interesanie 
concierto a piano, que llevó a 
cabo el eminente pianista Ar 
turo Rubinstein. 

El célebre pianista polaco,; 
ya conocido en ésta, interpre-.̂  
tó un magnífico programa^ 
compuesto por «Tócala», de.̂  
Bach; cCorpus Christi en Se
villa», de Albéniz; «La Maja' 
y el Ruiseñor», de Granados; 
«Danza de la molinera», de 
Falla; «Danza del miedo» y 
«Danza del fuego», de Falla; 
«El Albaicín y Evocación*, 
de Albéniz; Peírouscka, Stra
vinsky; «Barcarola», «Mazur
ca» y «Scherzo en si bemol», 
Chopin; Minueto y Marcha 
militar, Schubert. 

Todas las composiciones 
fueron interpretadas con esa 
técnica insuperable que dis 
tingue al notabilísimo artista 
polaco y qué destaca su per
sonalidad inconfundiblemen-
te . 

El público premió el Iraba-
jo de Rubinstein con francas 
ovaciones, saliendo altamen
te satisfecho de la brillaníez 
del concierto ya que fué éste 
de los que dejan un recuerdo 
imborrable. 

Notas 
del Hunicipio 
SOBRE UNA QUEJA 

AI recibirnos ayer el Alcal
de nos manifestó con referen 
cia a una queja de los veci-. 
nos del Portillo de San Anto 
nio, publicada en la Prensa, 
que va a ordenar se proceda 
a una reparación de dicho ca
mino, aunque con carácter 
provisional, pues como se 
trata de un camino de tierra, 
no es fácil su arreglo definiti
vo, que por otra parte pende 
de la apertura de una vía en 
proyecto para comunicar la 
estación nueva del ferrocarril: 
con la población y obras de.̂  
ensanche. ^ 

De todos modos, nos indi-^ 
có el señor Maza que dentro] 
de lo posible procurará com 1 
placer a los citados vecinos.^, 

HOMENAJE A LA CORTE DE HONOR 

Corona de luceros y guirnalda de flores, 
mujeres murcianas, 
musas de nuestra fiestal-'No termina 
vuestra misión al dejar estas gradas. 
A través de las sendas de ¡a vida, 
seguiréis siendo musas mañana; 
musas de carne U liueso, 
como dijo el poeta de la nación hermana; 
musas que habéis de hacer,, con almas de hombres, 
divinas estrofas humanas! 

¡Con almas de hombtesí... Por vosotras, somos. 
Por vosotras serán los hyos de ia patria 
lo que queráis vosotras; 
troqueladlos; serán como lo» hagan 
vuestras manos de novias, hoy, 
vuestros labios de madres, mañana. 

Musas inspiradoras 
de emoción y pasión, de accionis y palabras, 
de cobardías o de rebeldías, 
mujeres murcianas: 
sois el arca de España; en vosotras 
está el paño de púrpura y llamas 
de la bandera; espigas incólumes, 
guardáis los trigos de mañana! 

Corona de luceros y guirnalda de flores, 
mujeres de Murcia y de España, 
musas inspiradoras, 
educadoras, maestras de gracia, 
cultivadoras de energía, 
bocas de amor y labios de plegaria: 
¡sed, en la fiesta juvenil, en torno 
de la cuna de nácar 
y aurora dtl Futuro, 
milagrosas Hadas! 

Madeja de caminos y senderos 
abre la vida a nuestras plantas; 
por unos, a la gloria y a las cumbres, 
por otros, a la hopa y ía mortaja: 
¡al escoger el rumbo, sed vosotras 
la mano que guía y señala! 

EDUARDO MARQUINA 
Marzo 1930 

(Poesía leída en la fiesta cultural celebrada en Romea el 
pasado domingo). 

Exploradores de España 
TROPA DE MURCIA 

Orden del día 2 de Abril 
de 1930 

El próximo domingo, dfa 6, 
se celebrará excursión cora-
pleía y obligatoria al Valle, 
para lo cual todos los ^explo-
radores y lobatos se reunirán 
en su domicilio, a las seis de 
la mañana, para oir misa de 
seis y media. El regreso será 
a la hora de costumbre. 

Murcia 2 de Abril 1930.— 
El Jefe de Tropa. 

Sobre la noticia de 
formación nos fué 

Murcia 2 de Abril de 1930. 
Señor Director de LEVANTE 

AGRARIO .—Presen íe. 
Muy señor mío y de mi más 

distinguida consideración: En 
el periódico que tan digna
mente dirige y en su número 
correspondiente al día de hoy, 
aparece bajo el epígrafe de 
«Un caso de audacia» un ar
íículo dando cuenta de cierto 
aíraco con sustracción de una 
cartera conteniendo billetes 
de Banco, y del que resulta
ron víctimas don José Anto
nio Pomares y don José Cal 
derón. 

Para tranquilidad de los 
vecinos de esta Ciudad y 
además para que este asunto 
no produzca la alarma que s^% 
desprende de tal artículo, est 
preciso publicar los hechos! 
de esta índole con elgunasj 
garantías de exacfitud, puesi| 
no me negará Vd. que tal yj 
como aparece redactado, re-ij 
viste una gran importancia.-^ 

Supongo que este relato no 
habrá sido suministrado por 
ningún Agente de ese digno 
periódico, sino que más bien 
él, será fruto de la insidia o 
venganza d e determinada 
persona y que en este caso 
ese periódico habrá exigido 
su correspondieníe firma del 
original. 

Yo, por ser una de las per
sonas interesadas en dicho 
artículo y que aparezco en el 
mismo como un feroz bandi
do o asaltador de pacíficos 
transeúntes, me Interesa gran 
demente rectificar está noti 
cia para que la verdad res
plandezca y quede cada cual 
en el lugar que le eorrespon 
de por ahora, y reservándome 
los derechos que puedan 
asistirme por esta maniobra, 
le ruego encarecidamente or
dene la publicación inmediata 
en dicho periódico de la pre
sente carta. 

Don José Calderón, fué de
nunciado ante esta Comisaría 
por cierfo delito de estafa, de
nuncia que interpuso el que 
q|í|^i||e, CQn fecha 2f¡) Marzo 

un atraco cuya in-
suminístrada ayer 
próximo pasado, y a los tres 
días de ello, recibo una carta 
de dicho señor, la que en su 
tiempo presentaré ante el 
juzgado, en la que me habla 
de este asunto. 

Más tarde, este pacifico 
transeúnte, como así quiere 
hacerse pasar en su artículo, 
al verse denunciado y ante il 
femor de las consecuenciae 
que de ellos puedan derivar
se, me ofrece tener una entre
vista en el Bar Regio de esta 
Ciudad, a la que no asiste, 
enviándome recado previa 
mente con un limpia botaa. 

Anteayer y como a las vein 
te horas, en unión de mi ami
go don Francisco Torres Ve • 
ra, teniendo conocimiento 
que el pacífico José Calderón 
se encontraría eo e. Bar Ma
ri-Rosa de esta •^>u d 
dirigimos a íal punto sin que 
pudiéramos enconírarle. cosa 
que pretendíamos con el fin 
de ver si conseguíamos antes 
que las cosas llegaran a más, 
percibirla deuda por la que 
estaba denunciado; pues asi 
me lo había promeíido dias 
anfes. 

Al regreso de dicho Bar y 
con infención de recogerme 
en casa, venía acompañado 
el que suscribe del referido 
señor Torres, por la calle de 
San Antonio, y en dirección 
contraria, saliendo de una 
calle afiueníe nos tropeza
mos con el José Calderón que 
venía acompañado de otro 
señor, los que inmediatamen 
íe se aproximaron a nosotros 
y empezaron a discutir en 
términos violentos, términos 
éstos que degeneraron en in
sultos y amenazas al que sus
cribe, actitud inesperada por 
mi parte. 

(Continúa en 4.' plana) 

La Dictadura puede volver 
otra vez si se instaura en 
toda su integridad el caci 

quismo antiguo. 
Ir oontia el caciquismo es 

defenderá la Libertad. 

Deben revisarse todas las 
jubilaciones y cesantías 
impuestas y decretadas en 
ei Ayuntamiento durante 
la Dictadura, para des
hacer las injusticias que 

se hayan cometido. 
Deben revisarse los nom-
branúentos de personal 
para comprobar si se ha 
cumplido el Eítatato mu

nicipal. 

Vida deportiva 
Campeonato de T e n 

nis 
Por la sociedad Real Mur

cia Tenis Club, se organizan 
los campeonatos, de parejas 
mixtas que tienen por objeto 
fomentar la afición a este 
Sport.Dichos campeonatos se 
efectuarán con arreglo a las 
siguientes bases: 

1.* Para inscribirse, es 
preciso, que el caballero, de 
la pareja, sea socio del Real 
Murcia Tennis Club, o que 
sea alta, en dicha sociedad, 
antes de dar principio las 
pruebas. 

2*. La cuota de inscrip
ción, será de cinco ptas. por 
pareja. 

3. ' La inscripción, para 
tomar parte en las pruebas, 
íerminari el día cinco de abril 
a las doce de la noche. 

4 ." Loa caballeros son la 
representación de la pareja 
para los efectos de sorteos, 
ecla na, ¡ , o n o pre 

visto en estas tMises. 
6." Una vez finalizado el 

pazo de inscripción se leuni 
rán las representaciones de 
la& parejas que el torneo to
me parte, precediéndose a un 
sorteo con el fin de determi
nar el orden en que se han 
de celebrar los partidos. 

6.* En e s t a misma re
unión se filarán los handicap 
correspondientes a los en
cuentros posteriores. 

7." En caso de disconfor
midad en las adjudicaciones 
de handicap, el comité orga
nizador de estos toneos.resol 
verá en definitiva. 

8.* Estos campeonatos, se 
jugarán por purtos a dos set. 

9. ' El comité designará 
los arbitros para todos los 
partidos. 

10. En la reunión que se 
celebre para el sorteo, se con 
feccionará un calendario, con 
arreglo a las normas siguien
tes: 

a) Fijar las fechas en que 
se han de celebrar los en
cuentros. 

b) Determinar la hora jus
ta en que han de comenzar 
los mismos. 

c) Dar un límite de tiempo 
para la presentación de las 
parejea en la pista que con 

Ei misterioso asunio del impuesto 
sobre las tahullas 

Murcia 2 Abril de 1930 

Sr. Director de LEVANTE 
AGRARIO. 

Mi disfinguido señor y ami
go: Con refrasó ha llegado 
a mi conocimiento un suelto 
publicado en el número 4.453 
del periódico de su digna di
rección, del tenor siguiente: 
«El impuesío sobre las íahu-
llas por sentencia firme fué 
abolido alendiendo las recla
maciones que contra el mis
mo se hicieron. Esa sentencia 
vino a Murcia para que se 
cumplimenfase. Por no sa
bemos qué, hizo el viaje de 
regreso a la corte sin surtir 
los debidos efectos. ¿Qué ha 
ocurrido con tal asunto? De
be aclararse el misferio? 

Como la cuestión es muy 
interesanie para los propie
tarios y los cultivadores de 
nuestra Huerta y como por 
tener yo el honor de presidir 
la Junta representafiva de ha
cendados, tuve y tengo inter
vención directa en la tramita
ción de tan debatido asunto, 
me considero en el deber de 
aclararlo y contribuir a la re
velación del misterio, levan 
tando, al menos, la punta deli 
velo que está en mis manos. ; 

En el folleto que publicó la
chada Comisión representa-i 
tiva en 1925 aparecen inser
tos, íntegramente, los siguien
tes escritos que tuve la honra 
de suscribir, en impugnación 
de acuerdos que 'adoplaron 
los sucesivos y consfantemen 
te renovados Ayuntamientos 
de entonces: 

1." Uno de 11 de marzo 
de 1925 reclamando contra 
un arbitrio de derechos y ta
sas establecido en el proyec
to de presupuesto municipal 
sobre las tahullas de la huer
ta por el uso de las acequias 
madres cuya propiedad se 
asignó el Ayuntamiento. 

2." Ofre escrito dirigido 
al señor delegado de Hacien
da, fecha 20 de abril de 1925, 
de recurso contra el acuerdo 
del Ayuntamiento, que deses
timó la reclamación contra la 
exacción impuesta sobre ta
hullas. 

3.° Otro escrito de 30 de 
junio de 1925, dirigido tam
biéa al delegado de Hacienda 
impugnando laOrdenanza es 
tablecida por el Ayuntamien
to para cl cobro de la exac
ción. 

4." Otro escrito de 15 de 
junio de 1925 elevado al se
ñor subsecietario encargado 
del ministerio de Hacienda 
(nos hallábamos en pleno ré
gimen de Directorio militar). 

alzándome del fallo dictado 
por la Delegación de Hacien
da que nos había sido ad
verso. 

En resumen: en esfe último 
escrito se alega lo siguiente: 
«Hemos de terminar haciendo 
constar ante V. E. toda la 
gravedad, toda la importan
cia, toda la transcendencia 
legal, moral, social y econó
mica que el asunto encierra. 
Por el decidido propósito en 
que el Ayuníamienío de Mur
cia se obstina, de cobrar la 
exacción discutida que, subs-
tancialmente, es un ilegal re
cargo municipal de la contri
bución territorial que las tie
rras de la huerta satisfacen a 
la Hacienda pública, no ha 
reparado en llegar a la afir
mación de su propiedad so
bre los cauces mayores, ex
humando , tergiversando y 
truncando texfos en la forma 
que hemos analizado : pero 
bien se advierte que con los 
mismos títulos con que el 
Ayuntamiento proclama s u 
indebida apropiación de los 
cauces mayores, puede inde
bidamente apropiarse los me
nores y las aguas que por ellos 
discurren. Y a ello llegaría si 
no se saliera al paso con el 
ejercicio de las acciones im-
pugnatorias, de tamaño des
afuero. Por que el día que tal 
ocurriera, esas tierras de la 
Huerta que por su riego abun
dante y propio, representan 
una legítima propiedad de los 
terratenientes y una legítima 
riqueza que, en el régimen 
tradicional privativo nuesíro, 
se comparte con el cultivador 
o colono, (y de reciente utili
dad para el Estado en las va
loraciones del Catastro), que
darían reducidas a miserables 
terruños de secano a merced 
del riego que el Ayuntamien
to propietario de cauces y de 
aguas les quisiera dispensar 
a determinación y precios que 
despendieran de sus acuer
dos y ordenanzas.Mayor vio
lación de derecho, mayor in
justicia, mayor lucha cruel 
enfre la Ciudad y la Huerta, 
no se pudiera imaginar: y sin 
embargo tal situación habría 
de ser derivación inevitable 
de la premisa que ahora sien
ta ei acuerdo municipal de 
exacción confirmado por la 
Delegación de Hacienda, que 
impugnamos, en cumplimien
to extricto de nuestro deber y 
confiados en la rectitud, en la 
comprensión, en la concien
cia de responsabilidad y en 
la justificación de V. E.» 

(Continúa en 4.^ plana) 

anterioridad les haya sido se 
Halada. 

d). Pasado dicho límite de 
tiempo, la pareja que no hu
biese comparecido, perderá 
los puntos correspondientes. 

e) En caso de no presen
tación de ninguna de las pa
rejas, se considerará jugado 
el partido, perdiendo ambas 
los puntos correspondientes. 

11. También en la men
cionada reunión se adoptará 
acuerdo sobre la hora en que 
han de terminar los partidos, 
con el fin de que no pueda 
darse el caso de que algún 
jugador alegue falta de luz. 

12. Si por el número de 
parejas, el Comité creyera 
necesario para facilitar el des
arrollo del torneo, dividirlas 
en grupos, podrá hacerlo, 
pero siempre por sorteo y en 
presencia de la mitad, por lo , 
menos, de las represcntacio- | 
nes de las parejas que en el 
torneo toman parle. 

13. La pareja vencedora 
se adjudicará dos copas que 
se adjudicarán con anterior! 
dad. 

14. Desde el momento en 
que las parejas se inscriben 
aceptan la autoridad del Co
mité organizador de estos 
torneos para resolver cuantas 
cuestionea scbre ello,s se ori
ginen. 

Murcia l .°de ebril de 1930. 
Porel Comité: El conde de 

Montemar, Manuel Abellán, 

Carreras 
de bicicletas 

El viernes próximo a las 
tres de la tarde se reunirán 
en la federación murciana de 
fulbol todos los dueños de 
establecimienfos de bicicletas 
para organizar la gran carre
ra de bicicletas que tendrá lu
gar en las próximas fiestas de 
abril. 

EN 2." PLANA ¡ 

El fomento de la Cooperación' 

Notas para el Pian 

Notas informativas de UNEA 

Instrucción pública y Enseñanza 

¡¡Revisión!! ¡¡Revisión!! 
La opinión espera que se 
revisen, en el Ayuntamien
to, contratos, proyectos, 
cuentas, para saber cómo 

se administró. 
Y si se administró mal, que 
se exijan responsabilidades. 

A N U N C I O 
Debiendo construir este 

Excmo. Ayuntamiento los uní 
formes de verano para los 
Agentes de la Guardia Muni
cipal, se hace público por me
dio de este anuncio para co
nocimiento de los industriales 
que quieran tomar parte en la 
confección de ios mismos, 
cuyas condiciones estarán ex
puestas ef! I". ] T !f?ri áz la 
Guardia M • 5 
y 4 de! ACTU. 

No es la acción, es la inac
tividad lo que nos cubre de 

vergüenza. 
Únanse en un bloque los 
elementos liberales que so • 
licitaron la tiranía de un 
pattidomás atento a la de
fensa de sus intereses que 
a los sacratísimos de la 

ciudad. 
Actúese intensamente en 
la vida pública murciana. 


